
Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, septiembre ocho (08) de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha paso despacho la petición  de Paula Mesa de la 

empresa Baker & Mckenzie S.A.S.,  para  que  se  le  remita copia del expediente 

digital del proceso 2022-00036. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No   755 

PROCESO:   Verbal 

DEMANDANTE:  BGP Containeer & Logistics S.A. y Grupo 

Portuario S.A.   

DEMANDADO:  Manuel Isaac Parody D`Echeona, Elequip 

S.A. ,  y Otros  

RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2022-00036-00 

 

En atención al informe de secretaría y lo solicitado por Paula Mesa de la 

empresa Baker & Mckenzie S.A.S.,  representantes judiciales de Elequip S.A. 

demandada dentro del proceso de la referencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÙNICO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico 

paula.mesa@bakermckenzie.com, el LINK  para que pueda acceder al 

expediente digital con una vigencia de CINCO (05) DÍAS, a partir del envío. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 

 
 

mailto:paula.mesa@bakermckenzie.com


Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


